
COBRO DE LICENCIA DE TORRES, POSTES TIPO MONOPOLO U
OTRA  INFRAESTRUCTURA PARA COLOCAR ANTENAS Y ANTENAS

Alcaldía Municipal de Tonacatepeque

Institución: Alcaldía Municipal de Tonacatepeque

Nombre: COBRO DE LICENCIA DE TORRES, POSTES TIPO MONOPOLO U OTRA
INFRAESTRUCTURA PARA COLOCAR ANTENAS Y ANTENAS

Dirección: Bo San Nicolás 2 Av Sur y 1 Cl Pte No 3 Fte al Pqe
Tonacatepeque - El Salvador

Horario: De Lunes a Viernes de 8:00 am - 12:00 md y de 1:00 pm a
4:00 pm
Observaciones

Tiempo de respuesta: 30 minutos

Área responsable: Catastro

Encargado del
servicio:

Jefe de Unidad de Catastro de Inmuebles y Empresas

Descripción: Sirve para otorgar la licencia o permiso de Instalación y
funcionamiento Torres, Postes tipo Monopolo u otra
infraestructura para colocar antenas y Antenas dentro del
municipio de Tonacatepeque.

Costo: Instalación de Torres, Postes tipo Monopolo u otra
infraestructura para colocar antenas y Antenas es de
$3000 más el 7%. Funcionamiento anual de Torres, Postes
tipo Monopolo u otra infraestructura para colocar antenas
y Antenas es de $3000 más el 7%. Funcionamiento anual de
Torres, Postes u otra infraestructura este destinada para
bloquear la señal de Telecomunicaciones pagara al mes
$150.00 más el 7%.

Observaciones: El funcionamiento se cobrara siempre y cuando este en un
espacio público.

Requisitos generales: 

Toda persona natural o jurídica que quiera obtener el permiso de Construcción o
instalación  de torre de telecomunicaciones o poste para instalar antenas de
telecomunicaciones, deberá presentar los requisitos siguientes en el
Departamento de Catastro y Registro Tributario:

I.	Las generales del solicitante, sea ésta persona natural o jurídica.

II.	La dirección donde se pretende construir la infraestructura.

III.	Los documentos con que comprueba su personería, en caso de ser persona
jurídica.

IV.	El título de propiedad del inmueble donde se construirán las obras, el
contrato de arrendamiento, según sea el caso.
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V.	La cantidad de Operadores que tendrán instaladas las antenas; así como la
cantidad de antenas de telefonía móvil a instalar;

VI.	Los planos y permiso de línea de construcción; permiso de calificación del
lugar, aprobados por la OPAMSS;

VII.	La autorización para operar sistemas de comunicación, emitida por la
Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones.

VIII.	La aprobación de la altura de la obra que se construirá, otorgada por la
Autoridad de Aeronáutica Civil;

IX.	Permiso otorgado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
previo al estudio de Impacto Ambiental;

X.	Solvencia Municipal del inmueble donde se Construirá o Instalara la Torre o
poste para instalar la antena de Telefonía móvil u otros elementos similares; la
solvencia municipal de este Municipio, de la persona Natural o Jurídica o del
operador que solicitando el Permiso de Construcción o instalando la torre de
telecomunicaciones o poste para instalar antenas de telefonía móvil; así como la
solvencia municipal del domicilio al que pertenece la persona natural o jurídica
u operador propietaria de la torre de Telecomunicaciones o poste donde se
instalara antena de telefonía móvil;

XI.	Aprobación de Tramite por la Superintendencia de Electricidad y
Telecomunicaciones;

XII.	Aprobación de los Sistemas Eléctricos, otorgados por Comisión
Hidroeléctrica de rio Lempa-CEL;

XIII.	Póliza o seguro de Responsabilidad Civil;

XIV.	Aprobación ciudadana de la construcción de la obra por consulta ciudadana;
previo de la información de  la edificación a construir;

XV.	Lugar para Recibir Notificaciones;

En caso de que manifiesten que no es necesaria la aprobación del trámite por las
instituciones anteriormente mencionadas, deberán presentar documentación emitido
por la autoridad competente, donde exprese que no tiene competencia para otorgar
dicho permiso; el cual deberá presentarlo  ante el Jefe de Catastro y Registro
Tributario;

Art. 18.- No se permitirá la instalación de antenas y torres de
telecomunicaciones en el derecho de vía, arriates o inmuebles colindantes a
propiedades con uso habitacional. Las antenas o torres deberán ser instaladas y
proyectadas dentro de los límites del inmueble de que se trate, respetando el
alineamiento demarcado por la OPAMSS;

Art. 19.- No se permitirá la Instalación de Antenas o Torres de
Telecomunicaciones en zonas pobladas;  así mismo deberán estar por lo menos a
quinientos Metros de Distancia de Escuelas públicas o privadas, Escuelas
parvulario, Iglesias; Unidades de Salud u Hospitales, en asilos sanatorios para
personas de la tercera edad; así mismo no podrán construirse o instalarse
torres, antenas u otra infraestructura de telecomunicaciones en el casco urbano
de Tonacatepeque, zonas pobladas y habitadas; debiendo respetar la distancia de
los quinientos metros de la última vivienda; cuando tengan una altura de treinta
metros; y cuando tenga una altura que supere los treinta metros deberá respetar
una distancia de mil metros de la última vivienda; y se le manda a realizar la
inspección si es factible la ubicación de la Torre, Postes tipo Monopolo u otra
infraestructura para colocar antenas y Antenas.

14/05/2026 02:31 PM www.transparencia.gob.sv 2/2


